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u.EA!CkY IEIA NVES!ENTS, S. Z'. 	 

NÚMERO MIL DOSCIENTOS SETENTA 

En Madrid, mi residencia a dieciséis de julio de 

das mil catorce. 	  

Ante mi, RAF2EIx bONTO CRBIO, Notario de Madrid 

y dé su I1uste Co1eio, 	  

	 COAREE 	  

D0ÑA ROCÍO BZLflA DE RGSLINA, mayor de edad, 

soltera, de nacionalidad española, con domicilio 

profesional en Hrntosilla 3, 28001, Madrid, España, - 

y prnyásta de D.N.I. 1851179-V, en vigor. 	 

INTERVIENE en nombre y representación -de la 

Sociedad RZERI IBEBXiE INVES1qTS, S.L. (en 

adelante, la "Sociedad"), sociedad de nacionalidad 

española, constit-uida por tl.eiepo1  indefinido en 

virtud de escritura otorgada ante el Notario de 

Barcelona, Don Javier García Ruiz, el día dieciséis 

de marzo de mil novecientas noventa y nueve, bajo 



e1 hújaero 1.179 de orden de su prdtocolo; con 

domicilio soci'al en la calle Josep Pla 2, 0019 

Barcelona; cuyo objeto es: 

"a) 1a, fabricación y comercialízaciói de 

productos de repostería, pastelería, hiTuria y 

panadería industrial en todas sus variedades, tales 

como pan, pastas, bollos y galletas, así como la 

fabricación de toda clase de cereales, harinas y 

productos lácteos. 	  

24 La prestación de servicios financieros, 

contables, administrativos, de gestión e 

informáticos, exclusivamente a sociedades 

pertenecientes al mismo grupo que la sociedad. 

o) La compraventa, tenencia y gestión de 

acciones y participaciones de otras compafiías, ya 

sean espafiolas o extranjeras. 	 

d) 	La cosa truccic5n, promoción, compraventa y. 

arrendamiento de toda clase de urbanizaciones, 

viviendas, locales comerciales e industriales, 

garajes, solares y terrenos.' 

Inscrita en e]. Registro Mercantil de Barcelona, 

a]. tomo 40.919, folio 221, hoja B-194.585; con - 

C.1.P. número B-61..910.550 y con c6digo.cN2Z número 

6420 (Actividades de holding. Cambiada su 



denominación mediante escritura of'rgada ant 
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Notario de Madrid, Don Rafael Nonjo Carne, el día-,,_ 

dos de marzo de dos mil dçce, bajo el número 337 de 

orden de protocolo, causando' -í inscricin 0a  en 

la hoja abierta a ].a Sociedad en e]. Registro 

Mercantil de Barcelona. 	  

La sefiora compareciente maniflsta que los datos 

- de identificación de la. entidad que representa, 

especialmente el objeto social y domicilio, no han 

variado respecto de los consignados en el documento 

fehaciente presentado. 	  

Actúa como Vicesecretario no Consejero del 

Consejo de Administración de la Sociedad, cargo 

para el que ha sido designada por acuerdo adoptado 

por el Consejo de Administración de la Sociedad, en 

su reunión celebrada el cjja cinco de diciembre de 

ds n;i] once, .por.le.scriio y sin sesión, elevado a 

pública mediante escritura otorgada ante el l'Totanio 

de Barcelona, Don Leopoldo' Martínez de Salinas 

Alonso, el día cinco de diciembre de dos mil once, 



laja e1 número 2.467 de orden de su protocolo, que 

causó la inscripción 804  en la hoja abierta a la 

Sociedad ¿u elTtegitro Mercantil de 

Se baila especialmente facultada 

en virtud de acuerdo del Conpejo de 

de la Sociedad, adoptado por el 

escrito y sin sesi6n, al amparo de 

en el 21 de los estatutos sociales y 

Barcelona.----- 

para éste acto 

Adxnifistracíófl 

procedimiento 

lo establecido 

en el artículo 

100.1 del Reglamento del Registro Mercantil, el día 

catorce de julio de des mil catdrce, siendo esta la 

fecha de recepción del último de los votos emitidos 

• -por •los consejeros al efecto, segúrr ¿onsta en una 

certificación parcial expedida por la señora 

compareciente, en calidad de Vicesecretario no 

Consejero del Consejo de Administración de la 

Sociedad, con el Visto Bueno del Sr. 

Vicepresidente, Don José 

cuyas firmas conozco y 

certificación parcial se 

Manuel González Guzmán, 

juzgo legitimas. Dicha 

me entrega y previo el 

reintegro correspondiente, la dejo incorporada a J.a 

presente formando parte integrante de la misma- 

A los efectos prevenidos en el artículo 98 de la 

Ley 24/2001,- -reformado por la Ley 2412.005 y de 

confonidad con la Resolución de la Dirección 

Za 



General de los Registros y del 	taxiado 2 de 

septiembre de 2.006, hago constar que a iti juicio,--_.  

considerasuficientes 	las 	facultades 

representativas acreditadas para elevar a público 

el acuerdó de apoderamiento objeto de la presente, 

en los términos que a continuación se indican. 	 

Tiene a mi juicio, según interviene, la 

-. •capacida1 legl bastante para otorgar la presente 

escritura, y al efecto 

	DICE Y OTORGA 	 

Que llevandc a efecto los acuerdos adoptados por 

el Consejo de Administración de la Sociedad que 

representa, adoptados por procedimiento escrito y 

sin sesi&i, al amparo de lo establecido en el - 

axt1c10 100.1 del Reglamento del Registro 

Mercantil, el día catorce de julio de dos mil 

catorce., los ELEVA. A PLIO,  pr lo qu%: 	  

Se acuerda otorgar POflR SPCIAL, pro ta 

axnplLo en derecho co sea menester  	d 'V(  

epreser&taciones Cia. LDA Compañía de 



Responsabilidad 	Limitada • de 	nacionalidad 

ecuatoriana, constituida en fecha 30 de ftoviembre 

de 2007, con domicilio en Calle Diego de Almagro 

N30-134 y Avenida República Tercer Piso, Quito 

República de]. Ecuador y RUf.niaero 	119 6001; 

para que, en nombre y representación de la sociedad 

poderdante, pueda, de forma solidaria, y aun cuando 

incidan en la figura de la autocontratación, doble 

representación o conflicto de intereses, ejercitar 

las facultades reseriadas en la repetida 

certificación incorporada a la que me remito a 

todos los efectos legales 	- 

TITULARIDAD REAL: Asimismo, manifiesta la sOXa 

compareciente, a los efectos de la Ley 10/2010 de 

28 de abril, que la sociedad que representa no 

tiene titular real, todo lo cual, consta en el acta 

autorizada ante el Notario de Madrid Don Antonio 

Pérez-Coca Crespo, el día 13 de febrero de 2012, 

bajo el número 179 de protocolo. 	 

TRAT2NIE1TO DE DATOS.-  La parte compareciente 

acepta la incorporación de sus datos y la copla del 

documento de identidad a los ficheros de la Notaría 

con la finalidad de realizar las funciones propias 

de la actividad notarial - y efectuar las 



a,- 

comunicaciones de datos previstas 	]a Ley de. las 

Administraciones Públicas y, en su caso, al Notaio-. 

que suceda al actual en la plaza. Puede ejercitar 

sus derechos de acceso, rectiEicación, cancelación 

y oposición en la Notaria autorizante. 	 

Yo, el Notario, hago constar que de acuerdo con 

el artículo 82 de]. vigente Reglamento del Registro 

Mercartil, - el. presente - documento está sujeto a 

inscripción en el Registro Mercantil advirtiendo a 

la compareciente de la obligatoriedad de dicha 

inscripción, lo que en este acto solicita 

-expresamente. 	  

De conformidad con Id establecido en el 

Reglamente del Registro Mercantil, la compareciente 

según interviene, consiente expresamente la 

inscripción parcial de la presente escritura en el 

supuesto de que,cualgtir4 de sus cláusulas 

adoleciera de algún defecto a juicio del Sr.. 

Registrador Mercantil. 	  

Así lo dice y otorga. 	  



Y yo, e]. Notario, DOY FE: 	 

a.- De conocerla. 

b.- De que la cotarecienta, a mi juicio, tiene 

capacidad y esta legitimada para el presente 

otorgamiento. 

C.-  De que el otorgamiento se adecua a la 

legalidad y a la voluntad libre y debidamente 

informada de la compareciente. 	 

d.- De haber leido este instrumento público a la 

otorgante, previamente advertida de su derecho a 

hacerlo por si, que ha ejercido, y de que 

manifiesta hier quedado debidamente •entexada del 

íntegro contenido •del mismo, al que presta su 

consentimiento, todo ello conforme al artículo 193 

del Reglamento Notarial. 	  

e.- De que el presente instrumento público queda 

extendido en cuatro folios de papel notarial, serie 

W números 4080825 y los tres siguientes en orden 

correlativo, yo, el Notarlo, doy fe.- Sigue la 

firma del compareciente. Signado. R'AEL MONJO 

cARRIÓ. Rubricado. Sello de la Notaría.- 

	SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS 	 
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cERTIFICADO DEL ACTA DEL .ÇONSE3O DEADM11'1STRACIÓN i,i 
EAKERYIBERXAN 	 r4TS S.L. 

Doúa Rocio Belda de Mergelica, en tui calidad de vicesccretazio no Consejero de1 
Corisqo de Adrrxinistrad6n da 13~ iberian Investmantz, SL. (la "Socicdad'i 

CERTIFICO 

Que en el libro de actas de la Sociedad consta un acta, que recoge ¡os acuerdos 

adoptados por el Consejo de Adetiniatración de la Sociedad, por ci procedimiento 

escslto y sin sesibu, con feeba 14 de julio de 2014, siendo esta lafecbd. de recepción del 
1timo de los votos recibidos, al amparo de lo establecido en el articulo 21 de los 

statLiios Sociales y de'conhmidad con lo previsto en el artículo 100 del Reglamento 
del Registro Mercantil, aprobado por el Real Decreto 178411996, de 19 de Julio 

NinEuno. 	consejeros de IaSgcie4ad, es 4ecii)on Paklc ET 	'iA Huerta, Dcrr 

Joá Manuel (lonadlmI Guatain y 3)ón Mauricio Jarbe ervitj, se opuso al 

procedimiento de adopción de acuerdos por escrita y sin vido. 

En escritos aparte, todos los consejeros de la sociedad maniibstarun snconformidad con 
la adopción da acuerdos por el procedhuiento escrito y sin sesión por parte del Consejo 
de Adzninistraciónásl como en voto en.relaciin can los araserdas que se mencionan in.s 
abajo. 

A la vista de los votos recibidos quedaron fcrrnabneete adoptados pár unanimidad. es  
decir, con e] voto favarable escpreao de todos y cada uno de los consejeros, ¡os 
siguientes acuerdos que tetan transcritos literalmente del acta de la que esto es el 
certificado: 

"ACUERDOS 

1. 	Otorgamiento ¿e poder especial. 

Se sonerda otorgar poder especial, pero tan enUo en derecha come sea menester, 

a favor de YYC Representaelocca Cia. LTDÁ, Compsfifa do Responsebilidad 

Limitada ¿e nacionalidad ecuatoriana, canstituida en fecha 30 de noviembre de 
2007. con domicilio en Calle Diego de Almagro !30-134 y Avenida República 
Tcrcr Pjs; Quito República del Ecuador y RtIÇ número 17921 11986001 (el 
"Apoderado") para que, en nombre y representación de la Socie'led, pueda, de 
ibmxrza solidaria, y aun cuando incidan en la ffligura de la autocontratacb5n, doble 
representación oitooiliota de Intereses. ejercitar [35 

cualesquiera actos sean  nvreio o apropiados a. los enes da cate poder: 

(a) 	Itepresentar a la Soaedad,. en. los actOs que sean necesarios anta entidades 
- públicas, prlvads, administrativas ojudicislea, única y cacluslysmesife por Su. 

calidad de Apedreada, tspeclobzcutn pero 00 tkuido a,(t) br suscripción de 



y: w V1csrrr' 

a 

• ..* tulos.deaccldn . (1 ).c parscetnaJputas Geoalosque celbxea, 	.. .:.. -. —. 
pudiendo proponer; t5'e1tir y votar sobre loe puntos a. tratmse (iii) presentar 
solicitudes e órganos de control ecuatorIanos; (iv) registrar le inversión en el 

	

Banco Ceptral ddBcuadory (y) realizar convocatorias. 	- 

(b) 
	

Contestar y presentar demandas, representar judicial y ezteajudlcialmente para 
defender los derechos e Ia!aresqdc la. Sociedad. 

6;) El ApdcrMo está facultado al tenor-  del Art 6 de la Ley de Compatifas, 
especiahuanle, a contestar desasadas y cumplir las obligaciones respectivas que 
eventualmente le coarcapondan o sean por cuenta de la Sociedad. 

Cd) El Apoderado, podrá hacer; en nombre de la Sociedad, todo aquello que sea 
necesario para cumplir a cabal 	'cóWet mandato conferido y para proteger los 
derechos e intereses de la Sociedad, por lo que ninguna entidad y/o ~dad
rJÍNIVra o privde.de laRepóblica del Ecuador podrá alegar insuScieucia de poder. 

La Sociedad, rec000ce y acepta que el Apoderado no semí personalmente respoamsaide de 
isa obligaciones que adquiera la Soiadad. 

El presente poder es otorgado por un plazo kdetenninadcm, pudiendo ser revocado en 
cualquier snomeato por la Sociedad. 

2. 	fl 	itd1acultdes, - 	 . 

Se acuerda facultar a todos y cada Uno de los miembros del Consejo de 
AdinisdstraciÓxr de le. Sociedad y al Secretatio y Vicesecretarios no consejeros, en 
loa más amplios tániinos, para que, cualquiera de ellos, indistintamente, en 
nombre y representación de la Sociedad, lleva a cebo todos los tudtes y 
actuaciones necesarios; realice toda clase de gestiones y otgue vumtos 
documentos pilbifeus o privados, incluso de subsanación y rectificación en sus 
tásafuos anda amplios, scm necesarios para la ejecución y buen fin de los 
acuerdos anteriores y,  su inscxipción o depósito, total oparci4 cuando proceda, en 
Ice registros públicos correepondienles." 

Consta en el acta la Sima del Viccs.,rmuJo no Consejero del Consejo de 
AdministraciónDcxlia Rocío Belda deMergelina, con el visto bueno del Vicepresidente. 

Y para que conste ajos efectos legales oportunos, expido la presenta ceiiálirión, euro! 
calidad de V!cesecrtarIo no Consejero, con el visto bceio del Vicepresidente del 
Consejo de Ad "stracióss. tm Barcelona, a 14 de julio de 2014. 

VICESECRETARIO NO 
CONSEJERO 

Don load Manuel González Guzmán 	Do RocioBeldade i :elin 
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ES COPIA EXICTA DE SU IViTRIZ donde que notad 1Para 
la sociedad rquireute, la pido en seis -Po os tixiirados 
de papel exclusivo para documentos notaiiaJ.es, serija BZj 
	os €387 €3,y los cinc2a siguientes su orden corre1.tivo 

decreciente, que signo, 	rulric° y sello, en MMM, 
a diecigiete de julio de des mil catorce. 



APOSTILLE 

(Criljçide La.Hee du 6 oc!obe 1981) 

1.PalsEsbafia 	- 	
-- 	- 

Counliy9'ays 	-: 

presente 400unieatc' público 
Tbis pubk docai*nt/ LaprSt arde *Itlo 

2. ha sido firmado pot 
has been sinedby 

-. 

de NO ARIO 3. quIen actia e'cafid 
cene lii tMcapadtyof 

agissanl su qualid de 

4.y estú revastido del efloflhinbre de su 1otarlL, 
bearsthaeeaflsta'flPOf 
est revetU <tu scouu ltidbre de 

CERTIFICADO 
CerlltIed(AtleSt 

6. en MadrId S. sI día 	1 8 JUL. 2814 
allá 	the/la 

7. por el Decano del o1e910 Notarial de Madrid 
bylpar 

8.b*OtBúmaro 
 061714 

.S5lIOttiITlbr 	" 	1O.Firma; 
Seat! s.texnp 	1 
$caau IUn,bre: 

Don D~ Canos Paniagua Santamaría 
Firma Delecada dá Decaen 

- -- 	•-''- ' 	y 
• frn pr:jl,y1 en JI 	p 	1r 	

fl! d1 f 

Ii_r 	n

Cl 

Q exitib,u. 	ni¡ en 

Quito, a 

DR. HO 

La copia xe. •'. ecJes fiel compii as 'e 
la copia - rif .o4' 	me 	en L. 	Juego evoivl al interesado, en (_d 

Quito, 	.5.  

IMA SEXTA DEL CAWTDH QUITO 
n la lacultalí Previuia en la Ley 

- 1Qc.QlA que anteoede, 
e iaL 

DIH 901  

en: —"1- 	/ fol.. útles) 
Quito, e 	- 

2 s tliE2i)j5 
DR. HC-11-  O-t(%EZ • -MIDO e 

NOTARIA-VI 
De 
numeral 5 Art 
La copla qu',,eflteCe 
copu oortlh8da que 
s'r.E.T.. f'(s) 

XTA DEI- CANTÓN QUITO 
prevista en el 

lea de la 

NOTAR¡ 
18.- 	

,doy fóque  
la facu 

es fielCOfl 
efue presefl;da° 

SE 	'DEL CANTÓN 'QUITO 

Quito, a - 

De acuer. 	.n . 	- Itad prevista en el 

La copia q0
numeral 	8, de la ley Notarial, doy f que 
La copia q ---- fiel compulsa de Ir 
colina certifi.,. - qu rne • prebllLdUaCr. 

f t() 
TMAÍL -26,í7 

Quito. a 
9 EN 

jDFt HOM 
NOT D 

LOPEZ OBAN VIO 
CSIMO SEXI 

C.NTON QUITO 


